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C ircular núm ero 4 74.

E l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Des
pacho de la Gobernación de Iq Península, con 
fucila 3 del actual me a compaña de Real ordeq 
p a ra  su mayen: publicidad y circulación: ejempla
res del discurso pronunciado por S. M. la Reina 
G obernadora en Ja solemne ape rtu ra  de  las Cor
tes ordinarias de Iq Nación Española en el diq  

del mismo, cuyo tenor es como sigue.

Señores Senadores y  D iputados:

Siento la mas viva satisfacción al presentarme 
en medio de vosotros, acom pañada de mi excelsa 
Hija Doña Isabel n ,  p renda de unión y  de ven
tu ra  p a ra  los españoles. Tengo la mas ciega con? 
fianza de que vuestra lealtad y  esfuerzos afirma
rá n  su T r o n o ,  contra toda clase de enemigos.

Me complazco en anunciaros que nuestras r e 
laciones cotí las Potencias amigas, signatarias dél 
t ra tado  de la Cuádruple Aliapza, se encuentran 
en el estado mas satisfactorio. Mis Augustos Alia
dos me dan  cada dia nuevas pruebas del decidi
do interés que los anim a por la justa causa que 
defendemos. Uniendo, sus auxilios en las costas de 
ambos mares nuestras poderosas y  fieles Aliadas 
la F ranc ia  y  la G ran  Bretaña, adquieren nuevos 
y  merecidos títulos á la gratitud  nacional.

Las demas Naciones que han reconocido los 
derechos indisputables dé mi osee isa Hija, siguen' 
dándom e pruebas ciertas de inalterable  amistad.

Las que hasta ahora  han suspendido esto reco
nocimiento, m iran  sin hostilidad el curso de 
nuestra lucha, y  teniendo Yo motivos para creer 
á sus Gobiernos mejor informados sobre la legi
t im idad  de nuestra causa y  los derechos ncon- 
cusos de mi escelsa Hija, miro mas próximo el 
fausto dia én que se complete el triunfó de la  
raztm y  de  la justicia.

Con gusto os anuncio el restablecimiento d e  
nuestras antiguas relaciones con la Confederación - 
Helvética, cerca de las cual razones de  convenien
cia política m e han  decidido á no m b rar  un  A —- 
gente diplomático

Vanse ade lan tando  nuestras relaciones política» 
y  comerciales con los diversos Estados A m erica
nos. Esta nom brado  el Ageme diplomático q u e

M r
aquel continente a quienes se lian abierto v a  lo* 
puertos espauolgs, h a y  pendientes negociadones, 
que me lisongeo no ta rd a rá n  en tener un té rm i-

H abiendo espirado el término de nuestras es
tipulaciones comerciales con la T u rq u ía ,  he  a u 
torizado al Representante de mi escelsa Hija c e r -  
ca de la  Sublim e Puerta  p a ra  renovarlos d e l  
modo m as digno y  conforme á lo s in te re s e s  n a -

p a ta  espe ta t que  este asunto pueda terminarse 
de  un modo ventajoso p a ra  el comercio y  decoro 
nacional.

E n  el interior se h a  conservado constantemen
te el orden público; y  si por un momento p u d o  
ser alterado en una capital de provincia, la  lev  
aplicada inmediatamente, recobró su W a r  

Por motivos inherentes al estado d e  la Nao 
Varias provincias se h a l lab an  som etida, '
gimen excepcional. Aquellas en que lo 1 ^  r é ” 
mitido las circunstancias, han  entrad Per-
te en el régimen común, y  tengo 1 °  nUeVílraen~ 
de  anunciaros que á mi solicitud 1 ^ sa l¡sfaccioQ 
hasta ahora  con testimonios de  1 > 1,an  respond¡do 
d u ra .  0a ta(l  y de cor-

La Milicia nacional, d e s t im d  
á conservar el orden  n úh lG  1 escncialnients 
im portante servicio el e x t r T ’ r  añadicío á ¿8t®
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L a  p ian o  creadora  d e  lá  adm inistración, d e te -  te. au m en tad as  n ú es trw  fqe rzas  navales  d e  la  Pe-,
niela & c a d a  naso por los estragos d d  la  g u e r ra ,  " n insuíá, y m e ocupo incesantem ente en p ro  p o r-

e — _ *- — -  -- ---   — - — —-       * —»■« ■■ #'' - ■— ------——■ ■ ■ t - 1 — ■- • — , . ■■ ■- ■— - — ---- -— — — xi1 • ■ — ■ < xa*x,*m- L̂!1 1 1 * 1  i  —    — -  x -------  _ 1 1 • _  — w  t ^ o c i  I  \  IX IO  XX T1 P 4aivbien no h a  podido fom entar cuanto  m i solici
t u d  h u b ie ra  deseado, la ag r icu l tu ra ,  la  industria  
y  el comercio, nu solo h a  conservado, sino que 
h a  hecho mas extensas las comunicación es, a c t i 
vando  con em peño las obras  de caminos com en
zados, y aux iliando  las empresas de  otros nuevos.

Ea instrucción pública, base de la m oral y de 
la civilización, progresa cuanto es d ad o  en m edio  
de .las diíiciles circunstancias de  la ‘Nación, h a 
biéndose establecido algunos instituí s de  p ro v in 
cia, no pocas Escuelas p r im a r ia s  y ia N o rm al en 
esta Córte, bajo las m as  tisoíigéras esperanzas.

L a  guerra  se en cu en tra  en el mejor estado. E l  
enemigo, d iv id id o  en tre  sí, y reducido a sus n a 
tu ra les  a tr incheram ien tos ,  ha  perd ido  una g ra n  
p a r te  del te rr i to r io  que por mucho tiempo h ac ia  
dom inado , y d e l  que sacaba en ab u n d an c ia  h o m 
b re s  y  recursos, ,

Los Ejércitos han  recibido el aum ento  mas con
siderab le  en hombres, caballos y m ate r ia l  d e g u e r - / ,  
ra ,  y  tengo la complacencia d e  anunciaros se h a 
lla u en aquel estado d e  b r i l lan tez  y  d isc ip lina  
que asegura siem pre la victorias

E l  del Norte ab r ie n d o  la presente  c a m p a ñ a  
con las b ril lan tes  operaciones sobre Ram ales, G u a r -  
dam ino ,  O rd u ñ a  y A m urrio , secundadas por oiraS 
no menos háb ilm en te  conducidas en N a v a rra ,  
p en e tra  victorioso hasta el centro del pais enem i
go; y  superadas  con gloria Jas diíiciles posiciones 
d e  Vi Ha real ,  U rquiola ,  y  A teta ,  continua sus 
acertados movimientos, á q u e  debemos d e  espe ra r  
se sigan nuevos triunfos.

E l  d e l  cen tro  acaba d e  ab a tir  junto á  Lucen a f 
y  con nueva gloria en T a le s ,  el o rgu llo  de un 
caud illo  feroz. Y si bien en C ata luña  por c ircuns
tancias especiales h a  p rogresado menos la guerra ,  
d e  esperar es que la constancia y  disciplina de 
aque l  Ejérc ito  sean coronadas con nuevas victorias.

Las bandas  re b e ld e s  q u e  infestaban o tras p r o 
vincias no h a n  prosperado* ó h an  sido ex te rm i
nadas* renac iendo  por lo tan to  la t ra n q u i l id a d  y  
la  confianza de  los pueblos.

L a  quin ta  y  requisición dé  caballos a p ro b ad a  
p o r  la ley d e  10 d e  E n ero  se h a n  ejecutado r á 
p i d a  y  t ianqu tlam ente ,  d a n d o  los mus felices re 
sultados.

E s p e ra n d o  m as d e  la discordia y  de  la  in t r i 
ga, q u e  d e  su va lo r ,  los enemigos del T ro n o  y 
de  la causa constitucional m aq u in aro n  la suble
vación de  nuestros presidios de Africa, hab iéndo
se verificado la d e  A lhucem as y M elilla. Reí o en
b rev e  estos p u n t o s  in teresantes  fueron recuperados 
"para la Nación, á pesar d e  las escasas fue rzas  con 
que íué dador contar p a ra  tam añ a  empresa,' t rus-  
yaodose al propio  tiem po por la lea ltad  y vigi- 
ciuc’e d e . las Autoridades los planes de  rebelión 
?ante Vleron a PUTUo de e s ta l la r  en l a  im p o r -  
“ f i ®  d = C ev ,„ .
J X . . .  nnlr,na se muestra en todas partes- d ig n a

8 m s. }a Prestado y presta los- m as in te 
re sen te s  servicios, y h *  hecho á los rebeldes ' p re 
sas c o n s i d e i  a > es que h an  destru ido en m u y  g ran  
parte los p l a p es ag 'ganiad os de  L ab re ra .  A pesar 
de las urgeO£*a6 E rario , han sido notablemen-

cionar to d as la s ,m e jo ra s  q u e  sean posibles>eñ ca
te im portan te  ramo.

Con este fin, y  p a ra  que' p u e d a  tener  efecto la  
ley  que p ro h íb e  la compré: d e  buques d e  cons^ 
truccion ex trangera , m i G obierno  os p resen ta ra  
Un proyecto de  ley en cam in ad o  & fa c i l i ta r  los 
medios d e  construcción nacional,  y  a t  fomento y  
conservación d é  los mon tesj que p o r  electo de  la  
g u e r ra  civil se encuen tran  en u n  estado d e p lo 
rab le .  » » ,'wiihisM «ríbál

E l  nuevo código m ercan ti l  se h a l l a  concluido 
tiempo hace. M as como á su publicación deba  p re 
ceder la de los códigos generales, p o r  la  ind is
pensab le  conexión que  debe h a b e r  en tre  ellos, se 
p resen ta rá  por ah o ra  á vuestra  aprobación  u n  
proyecto de  ley en cam in ad o  á m odificar a lgunas 
disposiciones del código ac tua l  de  comercio.

Nuestras posesiones d e  U l t r a m a r  d is fru tan  de 
la m as completa t r a n q u i l id a d ;  y tengo la  satis
facción de deciros que  su p ro sp e r id ad  v a  cons
tan tem ente  en aum ento , y  q u e  cad a  d ia  recibo 
nuevas testimonios d a  am or y adhesión d e  aq u e 
llos pacifico» hab itan tes .

P roveyendo  con m a te rn a l  solicitud á su segu
r id a d  y defensa, y  p a r a  la  d eb ida  protección de 
sus cosías y comercio, h e  dispuesto el aum ento  de  
sus fuerzas navales por m edio  de  la construcción 
d e  vapores, y de las d e  t ie rra  con la  creación do 
a lgunos escuadrones y  un  regimiento, dé  infatite- 
r ia  recientem ente o rgan izado  en la Pen ínsu la  con 
voluntarios de  la u l t im a  qu in ta .

Mi G obierno  se ocupa adem as en r e u n i r  los 
datos y m ater ia les  necesarios p a r a  h a c e r  en 1% 
legislación de  aquellos países las m ejoras y  r e 
form as qué  se crean  conducentes.

E l  estado  de  las ren tas  públicas es como lo per
m ite  la pivoíongada d u rac ión  d e  la  g u e r ra .  Como 
casi e r a  inevitable ,  el c réd ito  nac ional h a  llega
do á resentirse del mismo estado, si b ien  la bue
na fe nunca  desm entida  y  los recursos inmensos 
ele la* nación son u n a  g a ran t ía  de  que  en breve 
m ejo ra rá ;  y  puedo  aseguraros que  Ios- conato» 
constantes d e  mi G obierno  se d ir igen  y d ir ig irán  
á  re an im arle ,  mejorando'* como es justo, la  con
dición de  los acreedores nacionales y  extrangeios> 
y  desobstruyendo asi este m a n a n t ia l  seguro 
riqueza. Solo d e  este m odo p o d r ían  evitarse tam 
bién los subsidios ex trao rd inario s ,  que en o tro  ca 
so hacen casi indispensables las atenciones inm e°
sas de  la guerra .

Conform e al ar ticu lo  72  de  la Constitución, 
ós p resen ta rán  nuevam ente  p a ra  su examen / •  
ap robación  los presupuestos generales p a r a  el a ñu 
inmediato- d e  1.8'yj.O,.

La contribución e x tra o rd in a r ia  d e  guerfa ' *!'
gúe cobrándose con la d if icu ltad  q u e  es coo»1 
guíente  al estado de la n ac ió n ;  y si b ien  no a 
sido basta  ahora  un auxilio1 considerab le  p a l a . 
tesoro, ha  proporc ionado  á' los pueblos el tne 
do satisfacer sus cuotas con lo sum in is trado  en e 
pecio para  el ejército. ,

T e rm in a d o s  los recursos concedidos p a ra  
sostenimiento d e l  culto y  clero  en fin d e  F e b re 
ro  an te r io r ,  y no ha llándose  reu n id a s  las Cor  ̂
fue forzoso á mi G obierno  r e c u r r i r  á u n a  a nUC,_ 
pación á b u en a  cuenta d e  lo que  voten las ® 19'

; - ¡iiet. b v "
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SUPLEMENTO
A L  N U M E R O  6 9  D E L  B O L E T I N  O F I C IA L  D E  A L B A C E T E .

In d ice  d e  los R ea les  
circulares insertas  
en todo e l m es d e

decretos., ordenes y  
en este  periódico oficial 

de 4 S 3 q.A g o sto

se
N ú m e ro  {¡2.

Gobierno político: C ircular recomendando 
pague con pun tualidad  la anticipación del medio 
diezmo.

Otra de id. previniendo varias disposiciones 
sobre ¿efren do de pasaportes á  las clases que la 
misma designa.

•Comandancia general: C ircular para  que los 
A ) untamientos den un estado circunstaciado de 
los bienes, raices &c. de los que se hayan  incor
porado  en la facción.

Intendencia de Rentas: C ircular sobre granos 
y  harinas que procedan de las Islas Raleares.

G ira de id. sobre monedas falsas de oro que 
circulan, procedentes del reino de Portugal.

Amortización: Anuncio á Jos contribuyentes d e  
Aibiu'ios d e  dicho ramo.

N úm ero  63 .
Gobierno político: C ircular sobre conservación 

de  obras de policía, distribuciones de aguas y  
riegos.

Intendencia de Rentas: Circular, p a ra  que don
de no resisten Administradores de rentas, el Al
calde y  Escribano practiquen la visita mensual 
¿ los estancos.

Comisión principal de Amortización: Estado de 
las libranzas giradas por esta oficina en el mes de 
Junio vhimo.

Número 6J¡..
Gobierno poli tico: Circular, sobre confinados á 

la Ciudad d e  Cádiz.
Otra de id. para la captura de Francisco Mo- 

yc-no natura l y ¿vecino del Bonillo.
Comandancia General: Comunicaciones del Es- 

celeotismo Sr. 2 .° cabo de Valencia, sobre r e 
presalias.

Intendencia de Rentas: C ircular sobre estrac- 
cion de plomo y salitre para la facción.

O tra  de i d :  sobre once vacantes de C arab in e 
ros del a rm a  de Caballería.

O tra de id.: sobre el pago de la estraordinaria 
de  guerra  á los pueblos del marco consular de 
Murcia.

Suplemento á este número, insertando la Acta 
del escrutinio general de Diputados y  propuesta 
de  Senador por esta provincia, con la lista nomi
nal de los Electores que han  tomado parte en la 
votación.

N aviero 6 5 .
Gobierno político: circular, sobre varias ac la

maciones de reemplazos del ejercito.
Otra de id.: sobre estraccion de 

fuera del Reino.
O tra  de id.: sobre cobranza de 

refrendo de pasaportes á estrangeros 
da  y salida del reino.

O tra  de  id.: pa ra  q u e  los pueblos q u e  en  la 
misma se es presan, abonen el descubierto  d e l  r a 
mo de protección y  seguridad publica.

 ̂ Comandancia general: Insertando el bando  d e l  
-Excmo. Sr. 2.° cabo de Valencia sobre desertores^ 

Diputación provincial: c ircu lar sobre pago d -  
1 a es traord inaria  de guerra  á los pueblos d e  esr 
ta provincia, pertenecientes a l  m arco  copsula. 
de M urcia .

N ú m ero  6 6.
Gobierno político: c ircu lar  sobre presos confina

dos á largas distancias, y  artículos de  la  o r d e 
nanza de presidios que t ra ta  sobre la  m ater ia .  

O tra de id. sobre trafico de p lom o y  salitre. 
O tra  de id. p a ra  que rem itan  los A yun tam ien 

tos que  no lo hayan  verificado las noticias sobre 
estadística que se les tiene prevenido.

Diputación provincial: sobre m anutención d e  
presos pobres.

Intendencia de Rentas: C ircu lar ,  sobre l a  r e 
caudación d e  la contribución cstraord inaria  do 
guerra .

Audiencia T erri to ria l:  Sobre provisión d e  es
cribanías de la orden  de  S. Juan .

Comandancia general: Alocución d e l  S r.  Co
m an d an te  general po r  la  tom a de Tales.

Anuncio de ven ta  de  bienes nacionales.
Comisión p rinc ipa l  d e  Amortización: Estado de  

las libranzas g iradas  p o r  esta oficina, en el mea 
d e  Julio  ultimo.

N ú m ero  67 .
Gobierno político: circular, sobre pape l d e  paia  

d e  arroz. 1
Alocución d e l  Sr. Gefe político de  T eru e l ,  p a r a  

a b r i r  una suscricion á favor d e  los desgraciados 
nacionales de  Montalban.

Di potación provincial: inser tando  el reglamento 
de agricu ltu ra  fo rm ado  po r  la  Ju n ta  de fomento 
de Jo rquera ,  y  ap ro b ad o  por S. M.

N ú m ero  68.
Gobierno político: Cicular sobre presentados d é  

la  facción.
Ministerio de  H. M. para que no ecsijan e l  uno 

y  medio p §  que  se satisfacía á los hab il i tados  
d e  la milicia nacional.

Subinspeccionde Milicia nacional; c i rc u la r  e n t  
1 cargándose interinamente de l m an d o  de la  d e  

ta provincia, el Sr. Com andante  gene ra l  ™

rici0“  a l  oficia!

N ú m
O * ? ™  poluic;; G r c « l a ^ re

Sanguijuelas tos del

derechos de 
á la en tra -

imprenta á cargo de B, Pedro Martineg.
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mas para objetos tan sagrados, á reserva de  so
m eter esta medida á vuestra deliberación, como 
se verificará, y  vuestra prudencia apreciará las
razones que hubiese para tomarla, fa m o ie u  tén- 
dreis que ex mridar el proyecto de ley que se o» 
presente p a ra  atender por completó éu este aú n  
y  ulteriores á esta obligaciomy^demas que sé e x -  
presan en el decreto de í f  de  Junio.

Están muy adelantados los t r a b a j o s  s o b re a r re -  
g lo g e n e ra l  d e ' a r au c e le s ,y e sp e ro  q u e á  la m a
yor brevedad se os podrá presentar ün proyecto1 
de ley sobre esté asunto in teresantes

E asc ircuñstaneiasde la n á c io u a p e n a s so n á p ro -  
p ó s i to p a ra  discutir otras leyes q u e l a s q u e  inm e
d iatam ente conduzcan á la producción de recur-
s o s y á l a  p r o n t a y  feliz terminación d é l a  guer
ra .  R e r o n o p o r e s o  es menos urgente lan ec es i-  
d a d d e  pouer en arm enia los diversos ramos de 
la legislación con la Gonstitucion del Estado, st 
esta b a d e  producir los b ien esd e  que es capaz. 
Reservando pues á vuestra prudencia el d a r  la 
preferencia debida  para  la disensión á los asun
tos que lo 'm erezcan por sn importancia, mi Go
bierno  os presentará desde luego  loscódigos ge-
béfales civil y  c r im in a l:  el de procedimientos, 
y  los proyectos de ley sobre responsabilidad e 
in a m o v i l id a d d e lo s ju e c e s :  arreglo general de 
csc r ibanosy  los nuevos a ra n c e le s d e  tribunales.

T am bién  someterá á vuestra a p ro b a ro n ,  y a l
gunos de ellos con notables reformas, los proyec
tos que quedaron pendientes en la anterior le
gislatura sobreAyuntamientos, Diputaciones pro
v inc ia l e s ,  Beneficencia púb lica ,e l  de segunda en- 
señanza , c reac io n d e  n n E o u s e jo d e  Estado y e l
de relacióñes de los dos Euerpos Eolegisladores 
^ n t r e s i m i s m o s y  co n e lG o b te rn o .

E n  todas partes la  perfección de la ley sobre 
libertad  d e i m p r e n t a h a s i d o o b j e t o  de  constan
t e s  esfuerzos. De los mismos es digna la im por
tante institución d é l a  M tltc ianaciona l.  Mi G o
b i é r n e o s  presentará dosproyectos de ley sobre 
t a n ' interesantes objetos.

Hallanse también concluidos, y  p a r á s e r  P ^ ^
a t a d o s  desdé luego, los proyectos de ley sobro 
m ay o ra zg o sy  so b re resp o n sab il id ád m in is te r taq  
y p a r a p u b l i c a r s e p o r p r i m e r a v e z l a e s t a d i s t i c a  
p td ic ia l ,b ien  que lim itada por a b o r a á l a  parto

^ ^ c o f i t i n u a n l  en f i n , c o n a c t i v i d a d l o s  traba
jos s o b r e  a r reg lo g en e ra l  del c l e r o , y á l a  m ay o r
brevedad  p o s ib le se  os presentarán t a m b te n e l
p r o y e c t o d e l e y s o b r e e s t e a s u n t o y o t r o s d e n o  
m e n o r im p o r ta n c ia ,b a s ta q u e  consumadas a s i l a s

pueblos recojan el fruto de cinco años de guerra  
y  sacrificios.

f ie ñ o re s f ie n a d o re s y D ip u ta d o s :E a n a c io n t ie -  
v m f i j n ^ e n  vosotros sus esperanzas. Y otam bien  lo 
asnero todo'de vuestra sen sa tezy p a tr io t ism o .R o r
l o  q u e á M i  toca, á  nada m é h e  rehusado de
c u a n t o  h e  c re id o p o d ia  contribuir al bten dedos 
e s p a ñ o l e s .  A n at la tn e  rehusaré  tampoco en ade
lante. Ali gloria se cTfa en que mi nombre vaya
inseparablemente unido á la felicidad de este 
p u e b lo h e r o ic o y  gené roso ty  leliz A o, y  felices 
vosotros, si por nuestros esltterzos unidos viése
mos tan en b rev e ,  como loañstann ico razon , te r
m inada la guerra, cousolidadálaE onstt tucton  Y

afianzado .e l  T ro n o  de  m i escelsa H ija la Rema:
D e ñ a I s a b e l r r , b a j o e u y o n e m b r e s e p e l e a , y  b a 
jo e l q u e ,  Y o l e  esperorópn l a m a s  segura con 
fianza, se vencerá.

E l c u a l  hago i n s e r t a r e n  e s tep e r ió d ieo  p a r a  
l o s  efectos e sp re sad o s .E h in c h i l la  7 d é  se tiem bre
d e  I d d ^ ^ R a m o n L o p e z d e Ú a r o .

D I T U T A E I G N  T B G A T N E IA L

E l E x c m o . 5 r . 2B E a b o d é Y a l e n c i a á q u i e n  
ésta corporación consulto sobré la  v e rd a d e ra  
inteligencia de l  bando de 17 dq Noviem bre 
ultimo c o n f e c h a 18 del próximo pasado Agos
to contesta lo siguiente.

uExcmo. 6 r .— Ni la intención de  m i a n 
tecesor a l  d ic ta r  el bando  de  17 de  Noviem
b re  ultimo, ni lá  m ia  a l  recordar su cu m 
plimiento, han  sido de  envolver ind istin tam en
te en la espulsion á pais enemigo y  m ulta  no 
8U rs. á todos lo sq u e  tu b ie se n h i jo só p a r ic n te se n  
la facción: p o rq u e te n icn d o  por p rinc ipa l objeto 
re p r im ir  la audacia  y  sistema d é  banda lism o 
adoptado por nuestros feroces enemigos, e r a  
indispensable alejar de entre nosotros á aq u e 
llos que por sus antecedentes políticos y  r e 
laciones con los rebeldes, pudiesen estrav iar  
la opinión de  los incautos, y  coadyuvar  con 
sus noticias á la egecucion de  los p lanes de  
devastación y  brigandage, que con tan ta  im 
p un idad  ban egercido hasta ahora :  esta m e
dida  violenta en verdad ,  h ab r ía  podido evi
tarse si las Autoridades encargadas d é  v ig i la r  
la conducta de los reputados por desafectos, 
hubiesen sido m as esactas en cum plir  c o n s u  
deber,  y  los pacíficos habitantes no ten d r ían  
que dep lo ra r  los m ales que  aquellas  les h a n  
o c a s io n a d o p o rs u  indolencia y  c r im in a l  a v a n -  
dono. E n  esta virtud , y  ab u ndando1 en  la» 
mismas ideas de  Y. E. oficio h oy  a l  com an
dan te  general de la provincia p a r a  que do  
acuerdo con las Autoridades locales establez
ca las bases que  deben reg ir  en la clasifica
ción de los sugetos, y n o  so c o n f u n d a a l c r i 
m in a l  óv eem en tem o n to  sospechoso con el bom -

do bien. At á fin de no d a r  lugar atb re
nuevas d u d a s h e v e n i d o e n a c o r d a r  lo siguiente;

1.^ Los padres cuyos hijosse hallasen e m a n 
cipados y  fuera de su compañía al t iem po do  
m archarse  á lafaccion, queden l ib r e s d e  las con
secuencias d e l b a n d o , á m e n o s  que  la  o p i n i o n p u -  
blica justificada en forma legal no los acuse d é  
enemigos declarados del Gobierno d e 6 .  AL 

2B Los efectos d e l b a n d o  q u ed a n  s n ^ p ^ o s  
p a r a  los padres de los que s é  encuentren prisio-
neros. ^

3B Tampoco serán molestados los padres 
o parientes de los que hayan muerto s i ^  
pre que se pruebe de m a n e r a á n o q ^la  menor d u d a ,  

f i d a s d e l  ejército
eontta ellos; p e r o ^  v L d ^ á ^  c o n d u c ta d o  
éerca, m ien tras  p e rm an ezca  ^
^  la faccton.
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5; . ,L a  m u 5 er  y fam ilia  del fabdioso que 
no viviese b ien  con ella 6 la hubiese ab an 
donado an tes de  unirse á las filas rebeldes,
queda escuta del reato de la  cu lpa  cometida
por aquel.  igser I

6.° Los padres y  m adres  del faccioso que

E

8@®s Bsiaii
ventajas, sj ¡as . b ña producido tantas

t iu r rios; m as á 6 n  d e  ^ objer

U  n«W4d” w" W » T  / U2 £ r l„ r < ! ¡  

M "  d « , e l „  r S ' , e¡“ ‘raD’ " °  P=riI«-encuentre Una f  m ía f 'gas, con tal que 
  anca, v _ i

encuentre Una f  3 m fatigas, con tal que 
en sus G efe-, v ' j,03.’ ^  activa cooperación  
t i t u c i o n ; . í e M é ‘ - l o " n ° S Á >’untamientos con s-  
too reina en e s t a ' T ^  ^  del Pa t»¡oiis-

ezqo, como e| d o n ^ ^ " a de  todo¿
cer los obstáculos q  ,Q ‘¡  Pecoso ', podré ven- 
lo posible mi w :s o n  d ^ a r  en

ni «Na ni h a y  lihertadf ni

vosotros (a to rJ¿tmmmmmme  P flr a  a ««--g»-

su pd d P° ta8 U"  c ¡™ p l« í  d e ° ncu?ú  d¿b¡¡r  es

• Subinspector, Francisco Valdés.

O T R A .

m
JM S

egemp o, y  poi los d em as  medios que  le su-

dos be aco rdado  ,o siguióme:
, , , , Ay un t°miemos, después d e  d a r  n u „

«notando lo q u e  cada  uno dá .   ̂ ?
j nn ' '  c stas relaciones, firm adas po r  los in d iv i-  

f  • ecietar,os de  A yuntam ien to , se p asa rán  
, c® im P01I e Ae la subscripción del pueblo  á
los Sres Com andantes d e  arm as.

' Cl Ue. n?e rem it irán  á esta capital con las lis
as pa te la  es, y  las can tidades en tregadas p o r

4* ■ j  a , 1 ue «o pueda h ab e r  quejas en
¡a recaudación, n ¡ se e fend a  in d eb id am en te  
la delicadeza de  los encargados de  ella, q u e 
d a  a mi cu idado  m a n d a r  p u b l ica r  las no- 
m inas con espresj'on (le c a o l ¡dadés p a ra  sa
tisfacción de todos.

Albacete Agosto 25 d e  1839.«=»E1 Subinspec-' 
íor, F raecisco  Valdes. y ooicí'ul -j

xJ 70H i. " t.'; j . 11 - I

Im p r e n ta  á  ca rg o  d« D . P e d r o  M artines*
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